
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00449-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Se REQUIERE a la Defensoría del Pueblo para que procedan a informar el 

trámite impartido al oficio No. 3035 de 24 de octubre de 2022 emitido en este 

proceso, y en todo caso, procedan conforme a su competencia a PRÁCTICAR DE 

MANERA PRIORITARIA la VALORACIÓN DE APOYOS a la señora CECILIA PÉREZ DE 

CARVAJAL. Ofíciese por Secretaría dejando las constancias del caso. 

 

2. Se REQUIERE a la Trabajadora Social adscrita a este Juzgado para que 

proceda a realizar la visita Domiciliaria ordenada en este asunto. Procédase de 

conformidad.  

 

3. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para continuar con 

el respectivo trámite. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   31 de 22/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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